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S U M A R I O

Parto oficial.

Presidencia del Directorio Militar.

Real decreto declarando excedente a 
D, José Fesser y Rey na, Oficial Jefe 
de Sección de tercera clase del Cuer
po técnico de Letrados del Ministe
rio de Gracia y  Justicia, Jefe de Ad
ministración de tercera clase.— Pá
gina 1508.

*>tro declarando en su&pemo la ob
servancia de las disposiciones con
tenidas en e\ capítulo 5.° de la ley 
de Administración y  Contabilidad 'de 
la Hacienda pública* para la adqui
sición de 3.000 toneladas de carbón 
Cardiff en Inglaterra, con destino a 
los¡ depósitos de la Marina.— Pági
na 159-8.

Otro concediendo una transferencia de 
crédito de 0.00-0 pesetas dentro del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 13. ilAcción en Marruecos. 
Presidencia” .— Página 1598.

Oto ídem un suplemento de crédito de 
8.196.716 peseta^ al vigente presu
puesto de gastos de los Departa
mentos Ministeriales, Sección 4 /  
Ministerio de la Guerra.. Servicios 
de subsistencias y acuartelamien
tos.— Página 1598.

Otro ídem varios suplementos de cré
dito importantes en junto pesetas 
58.296,125,10 al vigente p resion es-  
to de gastos de la Sección 13 “Ac
ción en Marruecos. —  Ministerio de 
la Guerra” .— Páginas 1598 y  1599.

Otro fijando, a los efectos de las im 
posiciones da la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza raobi- 
liaria y  del: im piw sdodél Timbre 
del Estado, en 25 centesimas por 100 
la cifra relativa de los negocios en 
España de la Sociedad norteam eri
cana de seguros sobre la vida “ La 
Equitativa de los Estados, Unidos” , 
para el trienio de i.° de Enero de 
1923 a 31 de Diciembre de 1925.—  
Página 1599.

Real orden aprobando las modifica
ciones propuestas por la Junta de 
Gobierno del Ilustre Colegio de Abo
gados de Madrid, a los artículos 25, 
26, 28, 29, 41, 42, 45, 51, 61 y  78, 
de los Estatuios por que se n ge di
cha Corporación. — Páginas 1599 y  
1600,

Otra autorizando a D. Godofredo Es
cribano Iglesias para percibir las 
gratificaciones de 4.000 y  2.000 pe
setas que le coimes panden como Au
xiliar de Caligrafía del Instituto de 
San Isidro y Auxiliar de la Escuela 
Normal de Maestros, respectivamen
te , siendo compatibles con el suel
do de 5.0(K) que tiene señalado como 
funcionario de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza .-P á- 
gina 1600.

Otra disponiendo que para la aplica
ción del Real decreto de 1 de Julio 
de 1924 &.e observen en las jurisdic- 
dones de Guerra, y  Marina las pres
cripciones que se insertan.— Pági
nas 1600 y  1601.

Otra ídem que en la prorroga de los 
nuevos Presupuestos &e cumplimen
te lo dispuesto én el apartado 2.° de 
la Real orden de 28 de Enero último 
(Gaceta del 30), referente a lo i ha
beres $el personal del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios c iv ile s . 
Página 1601.

Otra determinando el lugar en que 
deben figurar en el Escalafón de 
Porteros de los Minüíer%%. civiles 
el Portero segundo Eduardo Blanco 
Morado y  el Portero tercero Angel

• Ramos Navarro.— Página 1601

. DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando-páre el Rég{s-  

tro de la Propiedad de Rúa a D. V4-
¡ cénte ÁlonSiO Llórente, que figura 

con el número 9 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes a Registros 
de la Propiedad.—-PágUm 16Ó2.

Otra disponiendo se expida Real Car
ta de sucesión en el Título de Mar
qués de la Merced a favor de don

Luis Alfonseo Jiménez de la Puente. 
Página 1602.

Otra disponiendo que, durante la au
sencia de esja Corte de D . Sebastián 
Carrasco y Sánchez, Jefe superior 
de los Registros y  del Notariado, se  
encargue del despacho de los asun
tosi de la Dirección general de los 
Registros y  del Notariado D. Casto 
Barahona y  Holgado, Jefe de Ad
ministración de referida Dirección 
general,— Página 1602,

Gobernación.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contened o -  
so-administrtivo del Tribunal Su
premo en el recurso conlenciosó- 
administrativo interpuesto por don 
Román Herrero de hi Orden, contra 
las Reales* órdenes de 5 de Febrero 
y  14 de Abril de 192 i. —  Página 
1602.

Otras concediendo prórrogas de licen
cia, por enfermo a los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que.se in
dican .—Pagina i 802.

r;»
Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo (t D Juan An
tonio Salvador Aldea, Oficial de Ad
ministración de segunda clase, afec
to a la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Valencia.. - -  
Página 1802.

Otra resolviendo las reclamaciones 
formuladas contra las propuestas 
provisionales de destino por el qvin- 
te turno del artículo 75 del Estatu
to, vigente, contenidas en la orden 
de la Dirección general de Primera 
enseñama de iS de Abril último

. - (Gaceta del 24). —- Páginas 1602 a 
1605.

Otra ratificando la clausura temporal
’ d e las Escuelas del Hospicio, de Ma

drid, y  disponiendo que con carác
ter provisional se des Une a prestan 
sus servicios en las Escuelas nació- - 
nales de esja Corte a los Maestros 
que figuraban afectos a las del R os* 
pido.— Página lOO-tK
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Fomento.

Real orden disponiendo que D. José 
Vicente Árche, Director genera1, de 
Agricultura, Minas y Montes, cese 
en el despacho orclmario de los 
amentos de este Ministerio.—Pági
na 1605.

Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden dando instrucciones y mo
delo a que han de ajustarse par a 
rendir las cuentas de su° presu
puestos ¡asi Cámaras de la Propie
dad urbana.—Páginas 1-605 a i 311.

Á dministracion central,
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Ha c ie n d a .— Dirección general de Te

sorería y Contabilidad.— Anuncian
do concurso para proveer el cargo 
de Recaudador de la Hacienda en las 
zonas del Hospicio, de esta capital. 
Página 1611.

' Idem id. id. en la zona del Hospital, 
de esja Cortej—Página 1611.

Idem id. id. en la zona de la Inclusa, 
de esta capital.—Página 1611.

Idem id. id. en la zona de Palacio, de 
esta Corte.—Página 1612.

Idem id. id. en la zona de la Univer
sidad de esta capital.—Página 1612. 

T rabajo , Com ercio  k I n d u s t r ia . — • 
Inspección general de Pósitos.-— 
Aprobando los Escalafones de los. 
empleados administrativos y súbala 
temos del Cuerpo de Pósitos, y or 
demando se publiquen en este pe-i 
ri ó di c o o fie ial.—Página 1612.

A nexo  1.° —  Opo sic io n e s . —  Su b a s t a s ,
ÁDMINISTRAGIÓN PROVINCIAL. ANUN
CIO S DE PREVIO PAGO.

An exo 2.°— E d i c t o s .— C uadros está-*
DÍSTICOS»

A n exo  3.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— SalsJ 
de lo Civil.—Final, del pliego 5.

PARTE OFICIAL

,8. ívb el Re y  Don Alfonso XIII 
{q. D. g.), S. M. la Re in a  .Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ta Augusta Real Familia, -continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicitado por don 

¿osé Eesaer y Reyna, Oficial Jefe de 
Sección de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Letrados del Ministerio de 
•6racia y Justicia, Jefe de Administra
ción de tercera clase, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 4,° de 
la ley ele 12 de Agosto de 1908 y (en 
el 36 del Reglamento para su ejecución 
de 9 de Julio de 19:17,

Vengo en declararle excedente.
Dado én Barcelona a cuatro de Ju

nio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
OI Pres lóente interino del Directorio Miliíai*,

A n t o n i o  Magaz y  P e rs

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda en suspenso 

la observancia de las disposiciones 
contenidas en el capítulo 5.° de hx ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública para la adquisi
ción de 3.000 toneladas de carbón Car- 
diff en Inglaterra, que conducirá a la 
Península nuestro transporte vapor 
-España número 3” , con destino a los 
depósitos de la Marina, por ser de ur

gencia y perentoriedad este servicio y 
yor hallarse, por tanto, comprendido

en lo dispuesto en el Rea-l decreto de 
18 de Septiembre de 1923.

Dado en Barcelona a dos- de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

' - — A nto n io  Magaz y  P e r s , .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de conformidad con Mis de
cretos de 3-0 de Septiembre y 21 de 
Diciembre de 19123,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo único.. Se concede una 

transferencia de crédito de 6.000 pe
setas, dentro del vigente presupuesto 
de gastos de la Sección 13., “ Acción en 
Marruecos.—Pre-s idencia ” , del cap Ru
lo 11, artículo único, “ Subvención al 
presupuesto del Jalifa” , al capítulo 5.°, 
artículo único, “ Gastos diversos” , con
cepto 4.°, “ Imprenta, administración 
y publicación del Boletín Oficial de la 
Zona del Protectorado español en Ma- 
rrnecos” .

Dado en Barcelona a primero de Ju
nio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A n to n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar; de acuerdo con éste; de con
formidad con lo informado por el 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública yl con el dictamen de la 
Sección de Hacienda y Trabajo del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícuilo 1.° Se concede un su

plemento de crédito de 8.196.716 
pesetas al vigente presupuesto de 
gastos de los Departamentos minis
teriales, sección 4.a, “ Ministerio de 
la Guerra” , capítulo 7.°, artículo 
l.o, “Servicios de subsistencias y 
acuart e Lam i en to ” .

Artículo 2.° El importe del aní 
te dicho suplemento de crédito sej 
cubrirá eñj Ea form a determinada 
por el artículo 41 tíle la ley de Ad
ministración y Gontabilidad de laj 
Hacienda pública.

Dado en Barcelona a dos de Jcp 
nio de mil .novecientos veintieinoqjf

ALFONSO b

El Presidente interino del Directorio Militar^

A nto n io  Magaz y  P e rs

A propuesta del Jefe de Mi Gebierif 
no, Presidente interino del Directoricj 
Militar; de acuerdo con éste; de con* 
íormidlad con lo inform ado por el 
Tribunal Supremo de la Haciendiai 
pública yl con el dictamen de la 
Sección de Hacienda y Trabajo del 
Consejo de Estado en pleno, y cor 
mo caso comprendido en las ex-» 
cepciones deil párrafo segundo del 
artículo 41 de la ley de Ad-minis,-* 
tr ación y  Gontabilidad,

■Vengo en decretar lo siguiente:] ;
Artículo 1.° Se conceden variosg 

suplementos de crédito, importan-* 
tes, en junto, 58 .296 .125,10 peseH 
tas, al vigente presupuesto de gas-* 
tos de la secc ió n  13 .a, uAcción eqj 
Marruecos.— Ministerio de la Gue-* 
■roa” , en la form a que sigue: pe-* 
setas 20 .745.898 al capítulo 1.°, aif 
tícuio 1.°, “ Personal y  material.—i 
Cuerpos armados y dependenciasí 
m ilitares” ; 22 .620.011 pesetas a$ 
capítulo 5.°, artículo ¡i}.0, “ Serví-*' 
cios d'e subsistencias y acuartela,-* 
miento” ; 10.0*56.224 pesetas al proW 
pió capítulo 5 .°, artículo 3 .°, “ SerH 
vicios de transportes” , y pesetas] 
4.873.992,10 al mismo capítulo 5.°| 
artículo 4.°, “ Servicios de Hospí-* 
talles” .

Artículo 2.° El importe de los#i 
antedichos suplementos de créditos^ 
que asciende a /58.29óT25,19 pete, 
setas, se cubrirá en lia form a dé]# * 
terminada por el artfeuflo M  d!e li| '
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Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

Dado en Bar ce lo na a dos de Ju- ; 
nio de mil novecientos veinticinco* ‘

ALFONSO
331 Presidente irtterino ílél lUreetorio Militar, ¡

A nto nio  Magaz y  P e r s

En ejecución de lo dispuesto en ? 
el artículo 25 de la ley Regulado
ra  de da Contribución-:sobre las u t i 
lidades de la -riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de T^eptiem- : 
bre de 1922; de acuerdo con el J u 
rado de Utilidades, con la aproba- : 
eión díel Jefe de Mi Gobierno y P re 
sidente interino del Directorio Mi
litar,
: Vengo en decretar ío siguiente: ;

A los efectos de las imposicio
nes de la Contribucion s obre las: 
utilidades de la ricroeiza mobi lia
rla y deii impuesto del Timbre dél ; 
Estado, se fija en veinticinco c e n 
tésimas "por ciento la cifra re ta ti
va de los negocios en España de la 
Sociedad norteam ericana de segu
ros sobre La vida La Equitativa-de 
los Estados Unidos para  el trienio . 
de L° de Enero de 1923 a 31 de 
Diciembre de 1925.

Dado en Barcelona a dos de Ju 
nio de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar.

A nto nio  Magaz y  Peus

REAI.ES ORDENES i:
Ex-crno. Sí*.: Visto el expediente 

dnstruído en ese Ministerio con ,mo- ; 
divo de las modificaciones de los ¡ 
artículos 25, 26, 28, 29, 41, 42, 45, : 
51, 61 y 78 de los E sta tu tos por que ; 
se rige el Ilustre Colegio de Aboga
dos de Madrid, propuestas  por su 
Ju n ta  de gobierno, en el sentido de i 
que en-eLartículo 25, que se refiere \ 
a honorarios profesionales (capí- 1 
linio 3.°J, se redacte un penúltimo 
párra fo  que d irá: “Los dictámenes ; 
de la J u n ta  en Las impugnaciones 
.judiciales de honorarios, se emiti
r á n  en el término de tre in ta  días 
Lábiles a contar desdé que los au- j 
Jos se entreguen en- Secretaría del í 
Colegio. Eíst-e plazo se elevará a se- l 
se r ta  días durante el período de va- | 
caciones.” j

En el artículo 26, referente a la j 
jurisdicción disciplinaria (capítu- : 
lo 4.°). La corrección quinta se re- | 
dactará de la siguiente m anera : 1 
“Susoensión provisional del ejerci

cio dé la Abogacía por un plazo m a
yor de seis méses, convocando en el 
plazo de quince días al Tribunal a 
que se refiere el artículo 28.”

El párrafo siguiente se modifica
rá  diciendo: “T.a imposición de di
chas correcciones...”, siguiendo el 
resto sin variación. Queda suprim i
do el párrafo que dice: “Contra jes- 
tos acuérdos no se dará recurso al
guno” y el párrafo final de este ar
tículo quedará modificado así: “El 
acuerdo definitivo de suspensión, 
por un plazo mayor de seis meses, 
sólo podrá adoptarlo el Tribunal a 
que se refiere él .artículo 28.”

El artículo 28 comenzará dicien
do: “El acuerdo definitivo de sus
pensión po r  un plazo mayor de 
se is . , .” Siguiendo el resto igual 
h a s ta 11 e gar a l a s e  ondi c.i on e s q ue 
habrán  de reunir los Vocales que se 
elijan por insaculación para  cons
titu ir  él Tribunal disciplinario, qué 
serán los siguientes: “Cuatro, con
condiciones estatutarias p a r a  ser 
elegidos Diputados primero, segun
do y tercero del Colegio,; cuatro, 
con las condiciones que se requie
ren para ser Diputados cuarto, 
quinto y sexto; cuatro, con las con
diciones exigidas para ser Diputa
dos séptimo, octavo y noveno, y seis, 
no ejercientes; todos ellos con re 
sidencia en Madrid, En el párrafo 
tercero, en sus dos últimas líneas, 
se suprim irá el número 14 y que
dará así: “...Y él voto condenatorio 
de la mitad más uno del total de 
sus componentes.”' M párrafo quin
to comenzará diciendo: “Contra el 
acuerdo definitivo de suspensión 
por más de seis meses, así como, 
contra el de expulsión, podrá el 
condenado in te rponer. . .”, siguiendo 
igual basta, llegar al número de co
legiados designados por el in te re
sado, que será 13 en ‘lugar de 10, 
como dice dicho párrafo. En el p á 
rrafo cuarto de este artículo se h a 
rá  la ampliación de las siguientes 
palabras a continuación del mis
mo: “ ...entre las cuatro prim eras 
del artículo 26”.

El artículo 29 referente a la Ju n 
ta de gobierno (titulo 2.°), se m o
difica sustituyendo: “seis Diputa
dos” por “nueve Diputados”.

En el artículo 41, el prim er pá
r ra fo  se mantiene como está  ac
tualmente. Al segundo se agrega a 
continuación: “Sü se produjera la 
vacante del caqgo d@ Decano antes 

. de ehopirar los seis Míos, se convo
cará  a Ju n ta  general dél Colegio 
p a ra  elegirlo, dentro de los treinta

días siguientes, El nuevo Decand 
ocupará el cargo durante seis anos.* 
El párrafo tercero se redactará  de 
la siguiente m anera :  “Los cargos 
de Diputados durarán tres años, 
siendo renovados por terceras pa r
tes y  sin derecho a reelección eortj» 
secutiva, entre los colegiales em 
quienes concurran en el momento 
de la elección las signientes condi
ciones: Para Diputados primero,
segundo y tercero, {levar más de 
veinticinco años en el ejercicio de 
la Abogacía; para Diputados cuar
to, quinto y sexto, llevar más de 
diez años y m eros  de veinticinco; 
para Diputados séptimo, octavo y 
noveno, llevar menos de diez y más 
dé dos años. Para  ser Secretario y 
Tesonero, no será requisito indis
pensable hallarse en el ejercicio, 
pero sí para  desempeñar los cargos 
de Diputados. Si algún Diputado de
ja ra  de ejercer da Abogacía, se pro
ducirá su vacante. P ara  ser SecreL 
tario y Tesonero sólo será necesa
rio «levar más de diez ni.o* incor
porado al Colegio. Las vacantes' 
parciales de Diputados, Tesorero y 
Secretario que por cualquier cansa 
se produzcan, serán cuhiér ¡ as en la 
primera Jun ta  general ordinaria o 
extraord»narra que el Colegio rele- 
b r t  v los «elegidos o cunarán los car
gos durante el tiempo legal qué fai
tease a los sustituidos, pero podrárl 
ser reelegidos en la renovación or
dinaria de cargos. ”

En el artículo 42 so agregará so
lamente: “Este arííeulo Dúo será 
aplicable cuando vacasen todos los 
cargos de fia Jun ta  de gobierno o no 
quedaran ocupados la mayoría ab
soluta de ellos.”

En el artículo 45, párrafo p r i
mero: “El Colegio celebrará Ju n 
tas generales ordinarios en un día 
del mes de Enero y  en otro del mes 
de Mayo.”

En el artículo 51. El párrafo se
gundo se redactará:: “La Mesa elec
toral estará  constituida en todo mo
mento por el Decano o por el Dipu
tado a quien por turno correspon
da o por el Tesorero y por cuatro 
Secretarios escrutadores.”

En el artículo 61, la línea cua r
ta, que dice: “elegidos por la J iW  
ta general del mes de Junio y 
ejercerán sus funciones duranW ¿A 
año”, se sustitu irá  por el dguic/JL# 
párrafo: “Designados por ía JutóÜ 
de gobierno con arreglo a lo 
puesto en el número 11 del artío#*^ 
lo 30.” '' .. .’AY el artículo 78, m su párraJS
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final, so redactará: “La Junta de 
gobierno, dando cuenta a la prime
ra general que sé celebre, .podrá 
elevar los derechos a que se refie
ren las letras d) y h) de este ar
tículo hasta e¡l duplo, como máxi
mum, de las cantidades señaladas.”

Y considerando que nada hay que 
.©poiKvr a las modificaciones pro
puestas por la mencionada Junta 

.de gobierno del Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid, de los Estatu
aos por que se rige dicha Corpora
ción; bien entendido que las modi
ficaciones dé tai es Estatutos, re fe 
rentes, a • correcciones disciplina
rias, en nada merman las faculta
des de las Salas de Gobierno y Sa
las de Justicia del Tribunal Supre- 
-mo y de las Audiencias y de los 
.Jueces, 'reguiladas por el artículo 
.872 en relación con el 756 y si
guientes de la léy provisional sobre 
Organización del Poder judicial; te
niendo en cuenta el informe favo- 
-rabie de la Salla de Gobierno del 
-Tribunal Supremo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones 
propuestas por la Junta de gobier
no del Ilustre Cotegio de Abogados 
de Madrid, a los artículos 25, 26, 28, 
£9, 41, 42, 45, 51, 61 y  78 de Hos 

-Estatutos por qué se rige dicha 
-Corporación.
v . Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos con- 
siguientes. Dios guarde a V. EL mu
chos años. Madrid, 2 de . Junio 
<fe 1925.

p. A.,

GOMEZ JORDAN A

.Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.r Vista la instancia pre
sentada por D. Godofredo Escribano 
Iglesias .solicitando se declaren com
patibles ios devengos que le corres
ponden coinc funcionario de la bee- 
ción administrativa ele Primera ense
ñanza., como Auxiliar de Caligrafía del 
Instituto de San Isidro y como Auxi-, 
liar de la Escuela Normal de Maestros: 

Considerando- que el Real decreto de 
30 de Marzo de 1903 preceptúa que loa 
cargos cíe Auxilia;, Ayudante y susti
tuto son compatibles con cualquier 
otro destino público cuyo cumpli
miento no Impida el de sus deberes 
profesionales:
! Considerando que ol total de las 
gratificaciones que percibe por los re
feridos destinos sólo excede en 1.000

pesetas sobre el sueldo que tiene asig
nado por razón de su destino prin
cipal:

^Considerando jquev según piniforme 
de V. E., presta los servicios que co
rresponden a sus cargos con el mayor 
celo, actividad e Inteligencia, siendo 
compatibles por las horas a que tie
nen lugar las enseñanzas a que está 
afecto:

Resultando que el Reglamento de 
gratificaciones, aprobado por Real de
creto de 18 de Junky último, prevé la 

posibilidad de que algunos casos deban 
ser exceptnados de la regla general 
establecida, y que es al Gobierno a; 
quien compete determinar cuáles sean 
sus excepciones, según las circunstan
cias concurrentes, sin que sus deter
minaciones tengan otro alcance que el 
del caso particular a que afecten, sub-v 
sis tiendo, por tanto, en toda su fuerza 
el precepto legal establecido con ca
rácter general,

S. IVL el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se autorice a D. Godofredo 
Escribano Iglesias para percibir las 
gratificaciones de 4.000 y 2.000 pesetas 
que le corresponden como Auxiliar de 
Caligrafía del Instituto de San Is i
dro y Auxiliar de la Escuela Normal 
de Maestros, respectivamente, s i'id o  
compatibles con el sueldo de 5.000 pe
setas que tiene señalado como funcio
nario de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza/

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio1 de 1925.

P. A.,

GOMEZ JORDANA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública.

Excmo. Sr.: La aplicación del Real 
decreto de 4 de Julio, de 1924 ha pro
vocado algunas dudas que es necesa
rio desvanecer, con ' arreglo al espí
ritu que informó esa soberana dispo
sición.

Los beneficios concedidos por ella 
fueron de dos clases: de amnistía e in
dulto total, con desistimiento de la ac
ción penal en Jos casos precisamente 
determinados en el Real decreto, y el 
de indulto parcial o rebaja de las con
denas en.los demás casos, siempre que 
concurrieran- determinadas circunstan
cias y no existieran motivos de ex
cepción. Xa Real orden de 19 de Di
ciembre del propio año, dictada para 
la jurisdic®ón ordinaria, al interpre
tar el Real decreto de que se trata,

estableció que fuera de los casos ex
presamente exceptuados en sus dispo
siciones, los beneficios no alcanza
rían a los condenados con posteriori
dad a la fecha del repetido Real de
creto; pero claro es que esto no po
día hacer referencia a las causas en 
que sentenciadas después de la sobe
rana disposición de gracia, aunque por 
actos cometidos con anterioridad, se 
castigasen delitos expresamente com
prendidos en la amnistía o se impu
sieren penas por las que el Real de
creto señalara indulto total. Así, pues, 
la aludida Real orden sólo afectaba a 
los casos en que dictadas por hechos 
anteriores las sentencias, después del 
4 de Julio de 1924, se hubiesen im
puesto en ellas penas a las que por 
8ii naturaleza y  extensión habría co
rrespondido indulto parcial o rebaja, 
de haber recaído antes los fallos. Tal 
era, en efecto, la recta interpretación 
del Real decreto en lo que toca al in
dulto parcial, toda vez que habla, de 
sentenciados y de los que cumplen pe
nas al referirse a la rebaja de éstas, 
lo que implica el concepto de una 
sentencia anterior.

En su virtud, para desvanecer toda 
duda y para responder también a un 
sentimiento de equidad, ya que los 
sentenciados son ajenos a la máyor o 
menor rapidez con que los procedi
mientos se hayan -sustanciado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tpnido á 
bien disponer que en las jurisdiccio
nes ordinarias de Guerra y Marina se 
observen las prescripciones siguien
tes:

1.* Que en las causas sentenciadas 
después del Real decreto de 4 de Ju
lio de 1924, en las cuales se castiguen 
hechos o se impongan penas que eri 
definitiva resulten comprendidos en 
dicha soberana disposición con loa 
beneficios de amnistía o indulto to
tal, ne apliquen éstos, auh cuando-no 
se hubiere hecho desistimiento de la 
acción penal por no haberlo permití* 
do la calificación anterior de los he-: 
chos, siendo naturalmente éstos an
teriores a la fecha del Real decreto.

2.a Que aparte de los casos á que 
se refiere la regla precedente, o sea 
cuando se trate de penas a 'las-' que el 
Real decreta sólo señaló indulto par-

> c i al, no deben ‘ tener aplicación sus 
disposiciones si las causas fueron sen
tenciadas después de la fecha del Real 
decreto, aunque la comisión de los 
hechos fuese anterior.

3.a Que a fin de que el Gobierno 
pueda tener en consideración en cada 
caso los sentimientos de equidad, ios 
condenados en las circunstancias men-
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clonadas en la regla anterior y a los 
que, por tanto, no .es de aplicación el 
indulto, podrán producir instancias 
en solicitud particular de dicha gra
cia, aun !cuando no lleven de cumpli
miento de sus penas el tiempo que las 
disposiciones reglamentarias exijan 
para producir la petición, bastando 
sólo que los hechos por los que han 
sido sentenciados sean anteriores al 
Real decreto, que se hallen cumplien
do condena o estén a disposición del 
Tribunal sentenciador, observando 
buena conducta desde la ejecutoria y  
que no sean reincidentes. Las instan
cias se tramitarán con toda urgencia.

4.a Que a virtud de estas disposi- 
clones, no se dejarán sin efecto las 
gracias ya aplicadas por las jurisdic
ciones ordinaria, militar o de Marina, 

, aunque se hayan inspirado en un cri
terio más favorable a los reos que el 
que ahora se establece,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consigaien- 

, tes. Dios guarde a V. E, muchos años. 
. Madrid, 5 de Junio de ■ 19*25.

P. A. "
GOMEZ JORDAN A

Señores Subsecretarios de los Minis
terios de Gracia y Justicia, de Gue
rra y de Marina.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
, ha tenido a bien disponer que en la 
prórroga de los nuevos Presupuestos 
se cumplimente lo dispuesto en el 
apartado 2.° de la Real orden de 28 
dé Enero último (Gaceta del 30), re
ferente a los haberes del personal del 
Cuerpo dé Porteros de los Ministerios 
civiles.

En su virtud, cuando los Subsecre
tarios cumplimenten la Real orden de 
esta Presidencia de 1.® del corriente 
(Gaceta del 2), incluirán en la rela
ción de bajas el importe de los habe
res de los Porteros de su Departa
mento y los créditos que tenga con
signados para bonificaciones de resi
dencia de este personal.

A su vez, el Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno incluirá en el 
presupuesto de la Presidencia un cré
dito, suma del importe de-Loa habe
res de todo el personal que eonstHu
ye el escalafón activo del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, 
dividiéndolos en dos partes, como 
manda el artículo 2.° de la Real or
den de 28 de Enero antes citada.

Con toda urgencia los Ministerios 
remitirán al Oficial mayor* de la Pre
sidencia una nota numérica de los ,

Porteros que en su Departamento go
zan de bonificación de residencia, ci
frando este importe a fin de que por el 
Oficial mayor se incluya también la 
suma de estos créditos parciales en 
el Presupuesto de la Presidencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 1925.

P. D.f

MÜBLERA

Señores Subsecretarios de los Depar
tamentos ministeriales civiles y Ofi
cial mayor de la Jefatura del Go
bierno.   ■

Excmo. Sr.: Al publicarse el Esca
lafón general deí Cuerpo de Porteros: 
dedos Ministerios civiles,se consignó, 
por medio de nota, que la clasifica
ción y situación de los Porteros don 
Eduardo Blanco Morado, segundo, y 
D. Angel Ramos Navarro, tercero, era 
solamente provisional y condicionada 
a la resolución de esta Presidencia 
en vista de los antecedentes precisos.

Recibidos éstos, resulta:
Que ambos se encuentran en la ac

tualidad sirviendo en la Zona del Pro
tectorado de Marruecos;

Que por orden de la,Dirección ge
neral de Comunicaciones de 27 de Ju
lio de 1914 se bes declaró baja en su 
empleo de Ordenanzas de Telégrafos, 
destinándoleSj por Reales órdenes del 
Ministerio de Estado, a Rincón del 
Medik y Tetuán,, respectivamente, y 
reservándoles el derecho a reingresar 
al cesar ©n el destino que se Ies con
fería;

Que por Real decreto del Ministe
rio de la Gobernación fecha 18 de 
Marzo de 1919 se dispuso la for
mación y publicación del escalafón 
del personal de vigilancia y servicio 
dol Cuerpo de Telégrafos, figurando 
Eduardo Blanco Morado entre los nú
meros 109 y 170 de los Ordenanzas 
de primera, y Angel Ramos Navarro 
entre los 457. y 458;

Que el artículo 17 del Real decreto 
del Ministerio de Hacienda de 3 de 
Marzo de 1917 determinó que los fun
cionarios del Estado, activos o cesan
tes, que pasaran a ocupar algún car
go de la Administración jalifiana so 
les considerara, para todos loa efec
tos de las leyes españolas, como des
empeñando el destino que ocupamm 
en la Península, en cuyos escalafones 
continuarán figurando y ascendiendo 
cuando reglamentariamente íes co
rrespondiere, por lo que los ascensos

concedidos a Blanco Morado el 8 de 
Marzo de 1921 y 1.° de Enero de 1924 
son válidos, y lo mismo sucede eori 
el -otorgado en esta última fechti a 
Ramos Navarro, toda vez que les fue
ron concedidos con posterioridad al 
citado Real decreto de Hacienda: 

Considerando que debe acreditárse
les, de conformidad con el mismoy ei 
tiempo servido en la Zona del Pro* 
tectorado de Marruecos a partir creí 
día 1.° de Marzo de 1917, por refe-t 
rirse a la vigencia del año económico 
que empezó en ¡esta fecha el Real dé* 
creto dé Hacienda anteriormente ck* 
tado:

Considerando, por tanto, que a }o( 
siete años, cinco meses y yeintitréi 
días servidos en la Península por 
Blanco Morado hay que añadirle sien
te años y diez meses servidos en Ma* 
rruecos, lo que hace un total de quin* 
ce años, tres meses y veintitrés días í  

Considerando que al año, un mes y 
ocho días de servicios prestados en 
la Península por Ramos Navarro hay 
que añadir siete afios y diez mese» 
prestados en la Zona del Protectora* 
do, que hacen un total de ocho años, 
once meses y ocho días,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sor* 
vido disponer que el Portero segun
do Eduardo Blanco Morado figure eot 
el Escalafón general (cerrado en 31 
de Diciembre de 1924) sin númerp, 
entre el 356 y  357 de su categoría, 
Antonio García García y José Martí
nez Castelo, con un total de servicio 
al Estado de quince afios, tres 
y veintitrés días y coja la indicación 
de “Al servicio del Protectorado dé 
Marruecos”, y  que el Portero terce
ro Angel Ramos Navarro figure entré 
Facundo Bonilla Jiménez, número 751, 
y José Mugaburu Verano, númeró '752, 
con un total de servicios de ocho 
años, once meses y ocho días y comof 
destino el mismo que el anterior.

2.° Que cuando les corresponda el 
ascenso o se publique nuevamente el 
escalafón, se solicite dé la oficina co
rrespondiente hoja, de servicios o cer
tificado en forma de que continúan 
prestando servicio y sin interrupción.

De Real orden lo digo a V. E. a. iétf 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 5 de Junio 
de 1925.

P. b.*
MUSLEÚa

Señor Subsecretario del M inisterio 
la Gobernación y Oficial mayor 
la Jefatura  del Gobierno. . -
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A
REALES ORDENES

lim o. S r .: S. M. el Rey fq. I X ‘gi.), 
con sujeción a lo dispuesto en la r e 
gla 3.* del articulo  303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
p a ra  el Registro de la Propiedad; de 
Roa, de cuarta  clase, a D. Vicente 
Alonso Llórente, que figura con el n ú 
m ero 9 en el escalafón del Cuerpo de 
A spirantes a Registros de la Propiedad.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma- 

firid , 28 de Mayo de J925.
®1 Sut»ecr«tsr!o encargado del illa  tetarla,

GARCIA-GO’SENA
Señor Jefe su perio r de los R egistros

y del Notariado.

Excamo. Er..; Con arreglo a lo p reve
nido en el Real 'decreto Re 217 4 e  Mayo 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
b ven disponer que, p rev io  el pagocte l 
Expuesto especial correspondiente y 
drfnás derechos establecidos, se expida, 
e¡ 1 el térm ino señalado de seis meses, 
R; pl Carta, de sucesión -en el T ítulo de 
M arqués de la Merced, vacante por fa 
llecim iento de D. Francisco Jav ie r J i 
m énez y Pérez de Vargas, a favor del 
prim ogénito  de éste D. Luis Alfonso 
Jim énez de la Puente.

De Real orden lo partic ipo  a V, E. 
para  su conocimiento y efectos proce
dentes en el M inisterio de su digno 
cargo, rem itiendo, a títu lo  de devo
lución, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 4 de Junio  de 1925.

FU Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGTA-GOYENA

Señor Subsecretario  encargado dei Mi
n isterio  de Hacienda.

S. M. el R e y  (q.'D . g.) se ha serv i
do disponer que duran te  la ausencia 
de esta Corte de D. Sebastián Carrasco 
y Sánchez, Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado, se encargúe V. S. 
dei despacho de los asuntos de la ex
presada Dirección,

Be Real orden lo digo S V. S. para, 
éü conocim ienio y efectos. Dios guar

de a V. B. m uchos años. Madrid, 5 de 
Junio  de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
G ARCIA-G O YEN A

Señor D. Casto B arahona y Holgado, 
Jefe  de A dm inistración de la D irec
ción general de los Registros y  del 
Notariado.

G O B E R N A C I O N
REALES ORDENES

Exem o. S r.: E n  el re c u rso  c o n - 
te n c io iso -ad m in is tra tiv o  in te rp u e s 
to p o r D. R om án  H erre ro  d e la  O r
den, c o n tra  R eales ó rd en es  de 5 de 
F e b re ro  y 14 de A bril de 1924, p o r  
la S a la  deü T rib u n a l S uprem o se 
h a  d ic tado  ed fa l lo  s ig u ie n te : 

“F a lla m o s : -1.° Que debem os de
c la ra r  y d e c la ra m o s  la in c o m p e
te n c ia  de e s ta  ju r isd ic c ió n  p a ra  co 
n o ce r de La d em a n d a  in te rp u e s ta  
por D. Román H errero y de la Or
den, en cu an to  ella com bate  la  R eal 
o rd en  del M in is te rio  de la G ober
n ac ió n  de 5 de F e b re ro  de 1924; y 

2.° Que d eses tim an do  !la  excep
ción! de inc o m p e ten c ia  p ro p u e s ta  
p o r el M in is te rio  fiscal, debem os 
ab so lv er y absofvem os a la  A dm i
n is tra c ió n  g en era l del E s tad o  de d i
ch a  d em and a  en cuen to  p o r és te  se 
re c u rre  de la  Real o rd en  de 14 de 
A bril del re fe rid o  año y  del p ro 
pio M in is te rio , l a  cua l d ec la ram o s 
firm e su b s is te n te .

A sí p o r e s ta  n u e s tra  sen tenc ia , 
que se publicará en la G aceta  dei. Ma
d r id  e inserta rá  en la Colección Legis
lativa, lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.”

Y S. M. el Rey (q, D. g.) se ha  
d ignado  d isp o n e r se cum pla  la  s e n 
tencia  en sus propios térm inos.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a 
r a  su  con o cim ien to  y e fec to s. D ios 
g u a rd e  a V. E, m uchos años. M a
drid , 1.° de Ju n io  de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. D.,

CALVO BOTELO 
Señor D ire c to r g en era l de S anidad .

S. M. el R e y  (q. D. gñ, de conform i
dad con lo que previenen las Ríeteles 
órdenes de 12 de D iciem bre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo del año 
actual (G aceta del 5), se ha servido 
considerar p rorrogada por un mes y  
con medio sueldo la licencia por en 
ferm o concedida pop Real orden de 23

de Abril ú ltim o al Oficial segundo da 
Telégrafos D. Luis Gobo y Yoldi, con] 
destino en la estación-centro  de Zan 
ragoza.

De Real orden, en v ir tu d  de la  dele-* 
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V. S. miuchoaf 
años. Madrid, 4 de Junio  do 1925.

Eli Director general,
TAJFUR

Señores Ordenador de Pagos y  JefOj 
del Centro ú¡e Zaragoza,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confo rm é 
dad con lo que previenen las Rfc;ales! 
órdenes be 12 de Diciembre de 19i24i 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo d¡el añoj 
actual (Gaceta del 5), se ha servid-o! 
declarar prorrogada por un  mes y con] 
medio sueldo la licencia por enferma! 
que fuó concedida por Real orden dej
9 de Mayo últim o al A uxiliar femenino! 
de Telégrafos doña Josefa P irag in i 
V erastegui, con destino en la estación! 
de Torrelodones.

De Real orden, en v ir tu d  de la dele-» 
gación especial que tengo conferida'*
10 digo a V. S. p a ra  su conocimiiento y¡ 
efectos. Dios guarde a V. S. mmehO'S 
años. Madrid, 4 de Junio  de 1925,

Director general,
TA FÜR.

Señores Ordenador do Pagos' y Jefel 
de la Sección de Madrid.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLASA R T E S
REALES ORDENES

B. M. el Rey (q, D. g.) h a  tenido a} 
b ien  conceder a D. Ju a n  Antonio 'Sal-i 
vador Aldea, Oficial de Administra-* 
ción de segunda clase, afecto a la Secn 
ción adm in istra tiva  de P rim era  ense
ñanza de Valencia, u n  mes de licen-f 
cia con todo el sueldo, para  que pue-i 
da atender al restablecim iento  de süi 
salud.

De Real orden lo digo a V. B. paral 
su conocimiiento y efectos. Dios guar-* 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 2 dé] 
Junio  de 1925.

El Subsecretario encargarlo del Ministerio*
LEANIZ

Señor Jefe  de la  Sección Central* ; .1

V istas las reclam aciones form ula^ 
das, con arreglo  a lo determ inada eií
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la Real orden de 31 de Enero* de 1924, 
contra las propuestas provisionales 
de destino por el quinto turno del ar
tículo 75 del Estatuto vigente, conte
nidas en la orden de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza de 18 de 
Abril último (Gaceta del 24), así co- 
mo las observaciones beclias presen
tes por las Secciones Administrativas 
respectivas,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha resuelto:;
Que se estime la reclamación, 

de D. José María Díaz Díaz, núme
ro 146, y comprobado que, en efecto,, 
la Escuela para la que fué confirma
do no estaba comprendida entre las 
solicitadas por el mismo en su res
pectivo oficio, y en su lugar no se le 
adjudicó la de Villamea (Lugo), que 
lo ha sido al número 821, se le con
cede dicha vacante, precediéndose a 
adjudicar definitivamente a D. Gre
gorio Esteban García, número 821, la 
de Rfotorto, en la misma provincia; 
que asimismo se estiman las reclama
ciones de D. Santos Fernández Vidal, 
número 843; D. Antonio González V i
cente, número 876; D. Antonio Sán
chez Sánchez, número 879, y1 D. Juan 
Pedret Solé, puesto que por error no 
se les han adjudicado las plazas que 
preferentemente habían solicitado* 
que igualmente se estime la petición 
de D. José Ardebol Mallat, núme
ro 878, en la que manifiesta su deseo 
de continuar en la Escuela de Osera 
La Vansa, que actualmente desempe
ña como Maestro propietario, y la de 
D. Rafael Plaza Martínez, número 862, 
que solicita se le nombre para la Es
cuela de Oraibique-Cantoria (Alme
ría), anunciada con el número 3, para 
su provisión por el quinto turno en 
la orden de 11 de Abril último '(Gáge- 

’ta  del 15).

2.° Que se desestimen las redama
ciones de los opositores D. Bartolomé 
Merino \Gastno, D. José María Gayoso 
Pórtela, D. Abraham Cristos Gutié
rrez y D. Víctor Tourriño López, pues
to que se les adjudicó Escuela de con
formidad con las peticiones prefijadas 
por los interesados en los respectivos 
oficios y vacantes existentes al llegar 
su número; asimismo se desestiman 
las de D. Sebastián Rehollada Valero, 
D. José Merino Víchez, D. Manuel Juan 
Badía, D. Segundo Latorre Sotos, don 
Jesús Lahera Ruiz, D. Salvador Cueto 
Boseh, D. Enrique Fernández Bernedo 
y D. Rosendo Vila Badía, puesto que 
las Escuelas de Paretón y Cantarero 
(Murcia), El Frago (Zaragoza) y Leiva, 
(Logroño) han sido provistas por tur
na preferente; Millares (Valencia) ha 
sido eliminada por haber manifestado

la Sección administrativa que la Es
cuela vacante no era Millares, sino 
Mir&mar, y Bellvis, Sección graduada 
(Lérida), por haber manifestado la 
Sección administrativa que no estaba 
vacante; las otras Escuelas reclama
das por los interesados están adjudi
cadas a opositores con mejor número; 
la do D. Federico Pal lardó Llosá, p or 
cuanto la Escuela número 22 de Jaén 
ha sido adjudicada al opositor núme
ro 175, y  ios número 17 y 27 de Zara
goza han sido eliminadas, siendo el 
censo de la Escuela que se le adjudica 
dé 536 habitantes, según el Censo ofi
cial; igualmente se desestiman las de 
D. José Esquerdo Simó y D. Juan E&- 
teba Villalonga, padre del opositor don 
Francisco Esteba Gruáñas, de confor
midad con lo dispuesto en el último 
párrafo del apartado 27 de la Real or
den de 9 de Enero último (Gaceta 
del 16).

3.° Que se entiendan rectificados 
los nombres y apellidos y pueblos a 
que van destinados los siguientes opo
sitores: D.'Francisco Navarro Melis, 
D. José Tascón Diez, D. Juli-o Rubio 
Calzada, D. Germán Asensi Berrán diz, 
D. Vicente Enrique Muñoz Gómez, don 
Pascual Pascual Capdet, D. Felipe Jor
carlo Bastida, D. Domingo J. Gárcés 
Campo, D. Francisco Javier Escoda 
Vernet, D. Jerónimo Muñiz de Ponga, 
D. Bernardino Martínez Bisbal, D. Mi
guel Mercadel Roig, destinado a Rece- 
mol--Boimozas (Coruña); D. José Sena- 
bre y Felicio, D. Deotino Lana Feito, 
D. Alejandro Otero Teijeiro, D. An- 
drew Aüladell Be nial y D. Andrés Do
mínguez Tartilán.

4.° Que con las modificaciones que 
proceda como consecuencia de las an
teriores estimaciones y  las derivadas 
de las Reales órdenes de 7 de Abril 
(Gaceta del 10), 18 del mismo (Ga 
ceta del 21) y 30 del mismo (Gaceta 
del 21 de Mayo), queden confirmadas 
y elevadas a definitivas las siguien
tes adjudicaciones de destino conte
nidas en la Orden de 18 de Abril úl
timo :

Número 801.— D. Adrián González 
Gallego, se le adjudica con carácter 
definitivo Dozón {Pontevedra),

Confirmados del número 802 al 807, 
ambos inclusive.

Número 808.— 1>. José Taseón y 
Diez, se le adjudica con carácter de
finitivo Serán les de Arriba, Tapia 
(Oviedo).

Número 809.— D. Andrés García Le
do, se le adjudica con carácter defi
nitivo El Hoyo (Ciudad Real).

Número 810.— D. Juan Bautista Mo
rales Delgado, se le adjudica con ca

rácter definitivo Hoya-fíuércal Overa 
(Almería).

Confirmados del número 811 al 818, 
ambos inclusive.

Número 819.— D. Marcos Nicolás 
Ruiz, se le adjudica con carácter de
finitivo Carrascosa de Haro (Cuenca).

Confirmado el número 820.
Número 821.— D. Gregorio Esteban 

García, se le adjudica con carácter 
definitivo Ríotorto (Lugo).

Número 822.— D. Juan Terrados Al
cocer, se le adjudica con carácter d?H 
finitivo Alias Sorbas (Almería).

Confirmados del número 823 al 826, 
ambos inclusive.

Número 827.— D. Fernando Franco 
Guerrero, se le adjudica con carácter 
definí tivo BoimenL Vivero (Lugo).

Confirmados del número 828 al 84Ú 
ambos inclusive.

Número 841.— D. Eulogio Muñoz 
Muñoz, se le adjudica con carácter 
definitivo Lanza-Mesia (La Coruña),

Confirmado el número 842.
Número 843.—iD. Santos Fernández 

Vidal, se le adjudica con carácter de
finitivo Valencia del Sil (Orense).

Confirmados diel número 844 al 846.
Número ,847. —  D. Manuel Rosch 

Sanehiz, se le adjudica con carácter 
definitivo- La Hinojosa (Cuenca).

Confirmados del número 848 al 857, 
ambos inclusive.

Número 858.— D. Alfonso Gomámz 
Hidalgo, se le adjudica con carácter 
definitivo Antes-Mazar icos (La Co
ruña) .

Confirmados del número 859 áí 881, 
ambos inclusive.

Número 862.— D. Rafael Plaza Mar- 
- tínez, se le adjudica con carácter de

finitivo Oraibique-Cantoria (AlmeríeJ.
Confirmado el número 863.
Número 864.— D. José Teruel A l- 

cayne, se le adjudica con carácter de
finitivo Tames-Caso (Oviedo;,

Número 885, D. Manuel Juan 
Badía; se le adjudica con ciarán 
ter definitivo Fresno, Fon devilla, 
Ib i as (Oviedo).

G onfiir m a dos del nú mor o 8 8 8 al 
888, ambos inclusive.

Número 869, D. José Carrero L o -  
bón, se le adjudica, con carácter 
definitivo, San Martín de Craza 
(Oviedo).

Confirmados del nlimero 870 aJ 
872, ambos inclusive.

Número 873, D. Jesús Labora, m 
le adjudica con carácter definitivo 
San  Martín de Vallcdor, Adande 
(Oviedo),

Número 874.— D. Jesús NawirrS 
Briones, so le adjudica, con caráe&Mf 
definitivo, Buján (Coruña).
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Númer0 875, D. Andrés Navarro 
Orcro, se le adjudica con carácter 
definitivo, Gayón, Laraclta (Co
rona) .

Número 876, D. Antonio .Gonzá
lez Vicente, ge le adjudica, con ca
rácter definitivo, La Parte, M.onfor- 
te de Lemus (L ugo).

Confirmado el número 877.
Número 878, D. José Ardebol Ma

lla!, confirmado en la que actual
mente desempeña como Maestro 
propietario.

Número 879, JD. Antonio Sánchez 
Sánchez, se le adjudica, con carác
ter definitivo, More ir a, Yilanova, 
Puenteareas (Pontevedra).

Confirmado el número 880.
Número 881, D. Felipe Jorcano 

Bastida, se le- adjudica, con carác
ter definitivo, Couceiro, Mugía (Co- 
m ñ a ). -

Confirmado el número 882.
Número 883, D. Salvador Gueto 

Boseh, se le adjudica, con carácter 
definitivo, Labrada, Trasponga, 
(L ugo).

Confirmado el número 884.
Número 885.— D. V i c t o r i a n o  

Aguado Barra, ge le adjudica, con 
carácter definitivo, Budiíio, Pino 
(Coruña).

Confirmados del número 88-6 al 
894, ambos inclusive.

Número 895, D. Gabino Sáenz Me- 
drano, se le adjudica, con carác
ter definitivo, Añiló, Sober (Lugo).

Confirmado el número 896.
Número 897, D. José López Ro

dríguez, se le adudica, con carác
ter definitivo, Lamas (C oruña).

Confirmados los núm eros 898 
y 899.

Número 900, D. Bernardo Quin
tas Rama, se le adjudica con carác
ter definitivo, Páramo (Lugo). - -

Número 901, IX Pedro Soafe 
Hermida, ge ¡le adjudica, con ca
rácter definitivo, Taborda, T o m i ñ o  
(Pontevedra).

Confirmados del número £02 al 920, 
ambos inclusive.

Número 921, D. Abraham Cris
tos Gutiérrez, se le adjudica, con 
carácter definitivo, Montemayer, 
Laracha (C oruña).

Confirmados los núm eros 922 
?  9.23,.

Número 924, D. Leonardo P as
tor Gómez, ,se le adjudica, con ca
rácter definitivo, C o b a, Tan-es 
(O rense).

Confirmados del. núme ro 925 a i 
#32, ambos inclusive.

Número 933, D. Mariano Sán
chez Prieto, se le adjudica con ca

rao ar definitivo, Piedra fita de Le
brero (Lugo).

Número 934, D. José Masoort Ri~ 
bot, se le adjudica, con carácter 
definitivo, Casal, Coiros (Coruña).

Confirmado el número 935.
Número 936, D, Juan Pedret So

te t,. se le adjudica, con carácter de
finitivo, Badián, Valle do Oro (Lugo).

Confirmado el número 937.
Número 938.—D. Miguel Llorens 

Martínez, se le adjudica, con carácter 
definitivo, Raris, Teo (Coruña).

Confirmado el número 939.
Número 940.—D. Luis Barrerro Pa

radoja, se le adjudica con carácter de
finitivo Píloño-Carbia (Pontevedra).

Número 941.—D. Manuel Valero So
to, se le adjudita con carácter definiti
vo Meavia-Forcarey (Pontevedra).

Número 942.—D. Germán Asensi 
Ferrándiz, se le adjudica con carácter 
definitivo Taboada-Monfero (La Co
ruña).

Confirmado el número 943.
Número 944.-—D. Manuel Ranz La- 

fuente, se le adjudica con carácter de
finitivo Alfoz (Lugo).

Confirmados del número 945 al 953, 
ambos inclusive.

Número 954.—D. Carlos Nieves For
jas, se le adjudica con carácter defi
nitivo San Mamed-Viana (Orense).

Confirmados del número 955 al 959, 
ambos inclusive.

Número 960.—D. Antonio Rodas Gar
cía, se le adjudica con carácter defini
tivo Cortegada-Sarreaus (Orense).

Confirmados los números 961 y 962.
Número 963.—D. Valeriano B. Mar

tínez Pérez, se le adjudica con carác
ter definitivo Villamayor-Ord-enes (La 
Coruña).

Número 964.—D. Jo>5 María Deíso 
del Hoyo, so le adjudica con carácter 
definitivo E n i r  a m b o a r  í o s-Peroja 
(Orense).

Confirmados del número 965 al 973, 
ambos inclusive.

Número 974.—D. Inocencio Sal /ador 
Azúa, se íe adjudica con carácter de
finitivo Brandomil-Zas (La Coruña).

Confirmados del número 975 al 980, 
ambos inclusive.

Numero 981.—D. Francisco Amorós 
Sanzano, se le adjudica con carácter 
definitivo Cabalar - So-mozas (La Co- 
ruña).

Confirmados del número 982 al 985,
ambos, inclusive.

Número 986.—D. José Ezquerda Si
mó, se lo adjudica con carácter defini
tivo Pigara-Trauparga (Lugo).

Confirmados del. número 937 a 991, 
ambos inclusivo.

Número 992.—D. Saturnino Hernán
dez Jiménez, se le adjudica con carác

ter definitivo Ferreira-San Saturnino 
(La Coruña).

Confirmados del número 993 al 995, 
ambos inclusive.

Número 996.—D. Francisco Navarro 
Melis, se le adjudica con carácter de
finitivo Mens-Malpiea (La Coruña).

Confirmados los números 997 y 998.
Número 999.—D. Máximo B a machi

na Navarro, se le adjudica con <• ráster 
definitivo Fuen te fría-Amoeiro 'Orf nse)

Número 1.000.-—D. Edmundo Ber
nabé Revilla, se le adjudica con ca
rácter definitivo Flor de Rey-Villarde- 
vos (Orense).

Confirmado el número 1.991.
Número 1.092.—D. Francisco Tornes 

Berra, se le adjudica con carácter de
finitivo Villapedre-Villalva (Lugo).

Número 1.093.—D. Juan Bautista 
Gargallo Querol, se le adjudica con 
carácter definitivo Valladares-Guies 
(La Coruña;.

Confirmado el número 1.094.
Nú mero 1.005.—D. Jos ó Gom ar Gar - 

cía, se le adjudica con carácter defini
tivo Meidelo Pu-eMes (La Coruña).

Confirmado el número 1.006.
Número 1.007.—D. José Quero Del

gado, se le adjudica con carácter defi
nitivo Queijas-Cereeda (La Coruña).

Número 1.008, D. Luis Fernández Al
var ez; se lo adjudica con carácter de
finitivo Tronceda, Castro Cal délas 
(Orense).

Número 1.009, D. Rafael Cotán Pin
to Olivencia; se le adjudica con ca
rácter definitivo, Orrea, Ríotorto 
(Lugo).

Confirmados del número 1.010 al 
i.012, ambos inclusive.

Número 1.013, D. Sebastián GeboUe- 
da Valero; se le adjudica con carác
ter definitivo Sabré jo, Carbia (Ponte
vedra).

Confirmado el número 1.014.
Número 1.015, D. Manuel Ubeira 

Domínguez; se le adjudica con ca
rácter definitivo Sampayo, Lobios 
(Orense).

Confirmado él número 1.016.
Número 1.017, D. Joaquín Miras 

Azor; se le adjudica con carácter de
finitivo Girazga, Beariz (Orense).

Confirmados del número 1.018 al 
1.920, ambos inclusive.

Los números 243, D. Lorenzo Gas
cón Portero, y 617, D, Emilio Ortega 
López, se les adjudica -con carácter 
definitivo las Escuelas de Carro ira. 
Zas (Coruña) y Villasoto, lucio (Lugo), 
respectivamente; ya que no habiendo 
remitido petición concreta y deternfi- 
nada en el oportuno oficio, .conforme 
establece la Real orden de 8 de Oc
tubre último, son las vacantes que 
quedan entre las anunciadas sin ser



Gaceta de         M a d rid .-N úm. 157 6 Junio 1925  1605

adjudicadas por petición preferente 
entre los opositores & quienes se otor
ga destino, y  únicas, por tanto, a que 
pueden ser destinados.

Por las Secciones Admialstrativas 
se procederá a la expedición de los 
correspondientes títulos •'administrati
vos, con él sueldo de 3.000 pesetas 
anuales; debiendo los interesados po
sesionarse de las Escuelas que se les 
adjudica en el término fijado por el 
Estatuto vigente, cuyo plazo comen
zará a contarse desde el día siguiente 
a la publicación de es¿a Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dms 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANÍZ.'-
Señor Jefe encargado la Dirección 

general de Primera enseñanza. Se
ñores Jefes de las Secciones Admi
nistrativas de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Exorna. Diputación provincial de 
Madrid, en Ja que manifiesta que han 
quedado ultimados los traslados de los 
alumnos dél Hospicio desde Aranjuez 
al Asilo del Pardo y, por tanto, clau
suradas las Escuelas que venían diri
giendo los Maestros nacionales afec
tos a aquel establecimiento benéfico: 

Resultando que la Exorna. Diputa
ción provincial de M’adrid, en sesión 
del 15 de Febrero de 1924, acordó la 
suspensión temporal del Hospicio y, 
como consecuencia de ello, sus servi
cios de enseñanza, por el traslado de 
los asilados al Asilo del Pardo, y con 
un funcionamiento y organización dis
tintos de los que hasta entonces tuvo 
la Escuela afecta a dicho Centro.

Resultando que D. Alvaro González 
Rivas y D. Enrique Ruiz Guijarro, Di
rector y Maestro de Sección, respecti
vamente, de la Escuela graduada tíei 
Hospicio, solicitan ser nombrados Di
rector de la Escuela graduada de esta 
Corte “Carmen Rojo” y Maestro de 
Sección de los Grupos “ Carmen Rojo" 
o Bailón” , fundándose en la clausu
ra temporal del referido Hospicio: 

Resultando que D. Gregorio Zama- 
niego y restantes Maestros de Sección 
del ‘repetido Hospicio solicitan, con 
igual fundamento que ios anteriores, 
ser nombrados Maestros de Sección de 
las Escuelas graduadas de Madrid : 

¡Visto el Estatuto vigente aprobado 
por Real decreto de 23 de Mayo de 1923 

k-á iñfonms emitidos por la Sec

ción administrativa de Primera ense
ñanza de Madrid:

Considerando que, acordada la dau- 
stira temporal del Hospicio y, por tan
to, de sus servicios, por la Diputación 
provincial, en lo que se refiere a sus 
Escuelas procede, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, que para que 
tenga efectividad tal clausura y surta 
Jos derechos que proceda a los Maes
tros que las desempeñaban, sea ratifi
cada por la Dirección general de Pri
mera enseñanza, según . informa la 
Sección administrativa de Primera en
señanza do Madrid:

Considerando que lo especial del 
caso no permite de una manera cate
górica : la aplicación estricta do ¡los 
preceptos del Estatuto vigente, por
que chocan de una y otra parte inte
reses y derechos que han de ser salva
dos y que rozarían aquellos preceptos 
generales: .

Considerando que tratándose de 
una clausura de carácter, temporal, 
en el momento que quedaran res
tablecidos los servicios del Hospi
cio habría de respetarse el derecho 
adquirido al desempeño de sus car
gos a cuantos en momento de la 
clausura temporal los desempeña
ran y los habían obtenido pop pro- 
cedimienios legales:

Considerando de otro lado que, 
no existiendo la excedencia forzosa 
en el Magisterio Nacional no pue
den ser declarados como tales los 
que desempeñaban aquellos cargos, 
ni séría lógico se aplicase tal exce
dencia a los mismos, pues en su 
caso habría de aplicarse a los de 
menor número de servicios en sus 
categorías y la estructura del Ma
gisterio, de sus plantillas y ..desti
nos no permite esa declaración: 

Considerando que efl. número de 
Jas Escuelas nacionales existentes 
en Aranjwez donde se hallaba ins
talado el Hospicio y el de Maestros 
afectos al mismo, no permiten una 
derrama entre aquéllas con carác
ter provisional, que. sólo produciría 
una perturbación en el funciona- 
miento y organización escollar,

S. M. eü Rdy (q. D. g.) ha re
suelto, en atención a lo especial del 
caso, y sin prejuzgar derechos que 
en cada caso llegado el momento 
puedan ser invocados por los inte- 
résados para su cambio de destino 
en forma legal y reglamentaria:

1.° Ratificar la Clausura tempo
par de las *Escuelas del Hospicio de 
Madrid acordadas por la Excelentí
sima Diputación provinciail en se
sión del 15 de Febrero de 1924.

2.° Que con carácter provisional 
y sin que ello represente alteración 
en los turnos de provisión regla
mentaria, ni por tanto se considere 
como provisión de vacantes, se des
tino a prestar sus servicios a las 
Escuelas nacionales de esta Corte 
a los Maestros que figuraban afec
tos a las del Hospicio, acoplándo
los en las qué la Inspección y Sec
ción administrativa de Primera en
señanza entiendan que pueden ser 
más necesarios.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1925.

BI Subsecretario encargado del Ministerio.
LEANIZ

Señor Encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en
señanza.

FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Hallándome de regreso 

en esta Corte, •-
S. M. el Réy (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer cese Y. I. en el des
pacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio, encargo que s-e le 
confirió por Real orden de 27 de Mayo 
último.

* De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 4 d* 
Junio de 192-5.

EJl Subsecretario encargado dei d«£pncliiv
yrvEs

Sr, D. José Vicente Arche, Dirvctof, 
general de Agricultura y Aant

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Constituidas las Cáma

ras de la Propiedad' urbana confor
me al Reglamento de 28 de Mayo d«e 
1920, se les facilitó un modelo do 
presupuestes con las instrucciones 
necesarias para su redacción, apro
badas en 31 de Enero de 1921 y é& 
las observaciones 8> y 9d se daban 
asimismo las instrucciones referen
tes a la forma de rendir las cucuy 
tas de esos presupuestos:

No han sido debidamente ínter» 
pretodas por Ha mayoría de las Cá
maras esas instrucciones y oirá*
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tío las han tenido presentes al ren
dir sus cuentas, y esto da lugar a 
que se tengan que devolver repa
radas, aumentándose con ello de un 
modo extraordinario el trabajo de 
esos organismos y el de los encar
gados de revisar las cuentas en es
te Ministerio, dándose el caso de 
que aún estén sin aprobar las de 
muchas Cámaras que se encuentran 
por esta causa en una situación anó
mala e insostenible, sin tener le
galizada en forma su vida econó
mica, con evidente infracción de los 
preceptos reglamentarios.

Para evitar esto en lo sucesivo 
y con el fin de que este Ministerio 
pueda cumplir debidamente la deli
cada misión que le stá encomen
dada de inspece'onar 3a inversión 
de los fondos que recaudan 5 admi
nistran las Cámaras y éstas tengan 
Hormas fijas y urof unios para dar 
mv ufa de esta invarv ' n,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1 .° Que continúen en vigor el 
modelo de presupuestos y las ins
trucciones para la redacción de és
tos y sus cuernas aprobadas en 3• 
tic Tin ero de í 921.

2.° Los Presidentes de las Cá
maras de la Propiedad urbana ren
dirán las cuentas de sus presupues
tos, ajustándose al adjunto modelo 
número 1 y a las instrucciones que 
en él se consignan para su redac
ción.

3.° La relación -certificada de 
justificantes de las cuentas que con 
éstas han de rem>lir en cumplimien
to de lo ordenado en el último pá
rrafo del artículo 49 del Reglamento 
generaU se redactará conforme al 
modelo número 2 e instrucciones re
ferentes ail mismo.

4.° El balance inventario de los 
bienes de la Sociedad que han de 
formar! al terminar cada ejercicio 
económico en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo segundo dtel citado ar- 
tícuo 49, lo redactará consignando 
en eil activo la existencia de efec
tivo en Caja, en Bancos, en valores, 
los depósitos, el valor de los in
muebles que pose-a, el importe del 
mobiliario valorado, el de los reci
bos pendientes de cobro u otros 
créditos a realizar y toda otra clase de 
bienes que tenga la Cámara, y en 
el pasivo el importe del tanto por 
ciento que se acuerde para amortiza
ción por deterioro y depreciación, 
el importe de las cantidades que

” ^r-ado pendientes de pago

del anterior ejercicio y cualquiera 
otro crédito en contra de La Cor
poración. En el caso de que n0 exis
ta pasivo se hará así constar. F ija
do en este documento el capital lí
quido se certificará por el Secreta
rio, a continuación, que ha sido 
aprobado por Ha Cámara,

5.° Se remitirán las cuentas pa
ra su examen v np? obación a este 
Ministerio, con una sucinta Memo
ria o nota explicativa, en la que se 
harán por la Cámara las aclaraeio- 
res que juzguen necesario y se ma
nifestará el numero y cuantía de las 
cuotas no satisfechas con los demás 
extremos que se mencionan en el 
último párrafo del artículo 49 del 
Reglamento general.

6 .° Cada uno de estos documen
tos se redactarán escribiendo las 
rojas que comprenda por sus dos 
caras y serán fechados y firmados 
por el Presidente y el Saerearlo.

7.° Se considerarán ampliados 
los créditos para satisfacer las obli
gaciones que se reconozcan y liqui
den durante eil ejercicio del presu
puesto por los conceptos siguien
tes:

A) Los que correspondan al 
tanto por ciento del premio de co
branza por la cantidad que en de
finitiva resulte de la resudación de 
recibos expedidos

B) Los de contribuciones, im
puestos y arbitrios en La parte ne
cesaria a satisfacer los recibos co
rrientes y atrasados que se liqui
den por La Hacienda, Diputación y 
Municipio durante él ejercicio fiel 
presupuesto.

G) Los de créditos reconocidos por 
la Cámara en anteriores ejercicios que 
no excedan de Lo consignado e,n cada 
concepto del respectivo presupuesto y 
hagpn quedado pendientes de pago por 
el importe total de esos créditos.

8.° JEÍx los demás conceptos del 
presupuesto no puede exceder el gas
to d¡e la consignación fijada a cada 
uno, y si resulta que se ha .gastado 
más, no habiendo que poner otros re
paros, podrán aprobarse las cuentas 
teniéndose por no efectuado el p%go, 
con cargo a los fondos de la Cámara, 
en lo que excede de la cantidad pre
supuestada, cuyo importe se elimina
rá del gasto general.

9.° Los recibos, de cuota obligato
ria que no se hayan hecho efectivo-s 
en el período de cinco anos a partir 
de la fecha de su expedición, ge de
clararán prescritos y serán anulados 
por la Cámara, excepto, aquellos en

que la reclamación de pago esté pen
diente de resolución judicial.

10. Las Cámaras continuarán pre
supuestando sus gastos por la tota
lidad de los ingresos calculados, dan
do amplitud a los servicios de inte
rés general para la propiedad urba
na en la medida que lo consientan 
los ingresos realizados.

1 1 . Cuando proyecten adquirir ca
sa para domicilio social, o establecer 
otros servicios de interés general cu
ya implantación requiera un gasto 
mayor de la cantidad que pueda con
signarse a este efecto en el presupues
to anual, previa justificación de la 
conveniencia del servicio y autoriza
ción especial de este Ministerio, dis
tribuirán el importe total que se cal
cule necesario entre los presupuestos 
de varios años, reservando en cada 
uno, al rendir la cuenta, la cantidad 
que se consigne, si los ingresos rea
lizados lo consienten, hasta reunir 3a 
suma necesaria al fin indicado.

12. Tanto en los presupuestos co
mo en las cuentas se consignará ei 
importe de los recibos pendientes de 
cobro, especificando el año de que 
proceden en la forma indicada en el 
modelo de presupuestos, en el capí
tulo correspondiente a cantidades pen
dientes de cobro- de ejercicios ante
riores. Las cuotas obligatorias. Se fija
rán po-r año.

13. Los presupuestos se remitirán 
también con nota explicativa, muy es
pecialmente en cuanto a las causas 
qus justifiquen las modificaciones que 
en ellos se hagan con relación a los 
del año anterior.

14. Estos presupuestos y sus res
pectivas cuentas se remitirán al Mi
nisterio dentro de los plazos fijados 
en el artículo 49 del Reglamento ge
neral, y el incumplimiento de este 
precepto será considerado como trans
gresión grave del Reglamento orgáni
co, a los efectos de su artículo 54.

15. Por la Jefatura Superior de 
Comercio y Seguros se darán las ór
denes que sean necesarias para ei 
exacto cumplimiento de esta disposi
ción.

De Real orden lo comunico a V. J 
para su conocimiento, el de las Cá
maras de la Propiedad urbana y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos añas, Madrid, M  #  Mayo 
del92&

M Bttbseeretarlo encargado del MtoM irio,

AUmB
Señor je fe  superior da Goatíeroto y

Seguros.
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MOD ELO- NUM ERO 1

CÁMARA DE LA PRO P IEDAD  URBANA D E ................

Cuenta del presupuesto del ejercicio económico de 19 2 . .  - 2 . .

I N G R E S O S

5
10<»
(i)

CONCEPTOS
Presupuesto Aumentos Disminución Total liquidado Realizado 1 Anulado

P e n d i e n t e  
de cobro

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts 1 Pesetas Cts. Pesetas Cts.

(2)

T o t a l e s  (10)

(3) (4) (5) (0) m (8) m

1

G A S T O S

Es
(i)

CONCEPTOS
Presupuesto Aumentos i Disminución Total liquidado. Gastado Anulado

P e n d i e n t e  
de pa£©

Pesetas Gts. Pesetas Cts, Pesetas Cts Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas CU

(2) (8) (4) (6) (6) (7) (8) (9)

T o t a l e s  (11) . . . . .

R E S U M E N  G E N E R A L  (12)

I S G E E S 'O S  

Total realizado............ .................................... ............. .

j Pesotas Gis. Pesetas ctfi

m (14)

> m

i.
i .

1

A deducir: 
Recibido en depósi 
Idem en administr

Te

Total in ertido,.*..
A deducir* ,•«.* 

Depósitos . . . . . . . .

ación........ ................................................. ptas.. . . . . . .

►tal ingresos propios,de la C ám ara.**..... . . . .  . r* . . . .

0 A S T O S

• *-*•’»• • . . * •> *- * * * . •■•* « •-»■* «« . . .< . 1 . . .  * . , . r re

» m i ■

Reservado para.................................. ......................... ............. . «ta*___

Total gastado por la Cámara. 
Sobrante disponi ble para el año 19!

r  ...... .

2 ....2 . . # . . . . . . . . . . . . . . .
’

(Fecha.)
Til Secretario, El
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MODELO NUMERO 1

EW&   , Secretario de la Cámara de la Propiedad Urbana de ..........

CERTIFICO: (15).

(Firma dol Secretario.)

y.° b .°,
El Presidente,

I N S T R U C C I O N E S

<!)» (2) y (3) En éstas casillas se copiarán literalmente todos los conceptos del Presupuesto, excepto la deducción
que se hace en ellos, por bajas y fallecidos, de los ingrésos calculados.

(4) y (5) Se consignará en estas casillas la diferencia en más o en menos liquidado durante él ejéreicio con re-
1 lación a lo calculado en el Presupuesto. En los ingresos, a continuación del último concepto, se aña

dirán los que correspondan a ingresos no previstos que se realicen, incluso las cantidades qué se 
ingresen en la Caja de la Cámara en concepto de depósito, las que se entreguen para su administra
ción y las que por cualquiera otra causa reciba en concepto de devolución, y en los gastos sé tendrá 

.presente que sólo pueden tener aumento los concepto© de gastos de premio de cobranza, contribucio
nes, impuestos, arbitrios y créditos reconocidos.

(6) Se entiende por “liquidado” el importe total de los cargaremes y libramientos expedidos durante la vi
gencia del Presupuesto, o sea la suma de lo consignado en las casillas (3) y (4), o la resta de lo con
signado en la casilla (3), deducido lo de la (5).

(7) En esta casilla se consignará en los ingresos el importe hecho efectivo de los cargaremes expedidos, y
en los gastos se consignará, no sólo lo gastado para cubrir las atenciones de la Cámara, conforme al 
Presupuesto, sino también el importe de los libramientos que se expidan para invertir fondos de la 
Cámara, sin tener el carácter de gasto propiamente dicho, como son los que corresponden a órdenes 
de entrega de cantidades para depósitos en garantía de contrato; las que se destinen a fondos de re
serva para adquirir casa para domicilio social o para establecer en su día servicios de interés general 
para la propiedad, previanaente determinados, si para ello se les autoriza expresamente.

(3) En los ingresos se consignará en esta casilla el importe de los recibos u otros ingresos liquidados que
se hayan anulado por incobrables, y en los gastos, el importe de los libramientos o la parte de
ellos que se ordene queden sin efecto.

{9) El importe de los ingresos liquidados que sean realizables se consignará en esta casilla, y en la corres
pondiente a gastos, los créditos reconocidos que no hayan podido satisfacerse dentro del ejercicio.

(10) En los ingresos se hará la suma de cada capítulo, y a continuación del último un resumen de las su
mas de éstos para conocer los totales g eneróles. .

(11) En los gastos también se hará la suma por capítulos, con el resumen de éstos al final de cada sección,
y a continuación de la última, el resumen por secciones determinará los totales generales.

(12) El resumen general comprenderá únicamente los totales de ingresos realizados y cantidades invertidas
JMWUI ttO  En la (13) se consignará el total de ingresos que resulte en la casilla (7), de los que se deducirán lo»

que queden reservados y los que no sean propiedad de la Cámara, y la diferencia dará los ingreso*
disponibles, que se han de consignar en la casilla (14). Del total gastado según la casilla (7)
se deducirá lo invertido en depósitos y fondos de reserva, para conocer el gasto real de la Cámara,
que se anotará en la casilla (14), y res tado del ingreso líquido dará el sobrante disponible para el 
ejercicio siguiente.

v (¿5) Cópiese literalmente el acuerdo dé aprobac ión por la Cámara. » -
Í as órdenes de ingreso y las de pago se formalizarán por medio de cargaremes y libramientos.

 .... 1 1 ' . '■■■>;  ’ '' ' ' '■■ ■■—  m ' '■■■' ‘ '•  ■»■■■■.......................................... ' "  ....... — — ...........

Madrid* 26 ¿ó Hayo de 1025.—El Subsecretario encargado del despacho, B. Aunós.
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MODELO NUMERO 2

RELACION De justificantes de las cuentas del presupuesto de 192 . . . »  2
' de la Cámara de la Propiedad Urbana de ..................

Artículos CONCEPTOS Pesetas 0¡8.
<i) (2) (3)

INGRESOS

CAPÍTULO  PRIMERO

Recursos permanentes.

Sobrante d el a n ter io r  ejercicio, según cuenta rendida................ ........... ............. .................. .
Recaudado p o r  cu ota s obligatorias, según liquidaciones presentadas por.los cobradores......... i.

Suma el capítulo primero.. » » . * T n . . ......................

CAPÍTULO SEGUNDO

R ecursos eventuales

1 .® .................................. ........ . 1. ; » . . ..o♦kyi.vw*'..'..»».
........................ .« i » . . . ........ 9  • \ y *«»!.«L».r#....«»

S u m a  el CAPÍTULO SEGUNDO.. *. » .n Í.. #,.......,..r.Ví>,r. >.y. <......r.......

RESUMEN POR CAPÍTULOS

Suma el Capitulo primero.............*................. ........................... ............................................................
Suma el Capítulo segundo................. ................ ..................  ................. .

1

•

TOTAL INGRESOS............ .«.r.yrM"r**WTt«vnm t

GAS T OS
SECCION P R IMERA

' ' '  i

G A S T O S  G E N E R A L E S

CAPÍTULO PRIMERO ?"

Personal.
1

>

1 / Pagado ai «secretario sus haberes del alio, según nóminas nntdafi a Í0S
. . . • • • • «  « « « « * .  « < • • • . . * - . .  «1.  v . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v.víVv.'. ’íw v c u v í Y í Y

Su m a  el capítulo í

r * ¿
..i
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M ODELO NUMERO 2

C O N C E P T O S Pesetas Ots.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Material.
i

unidas a los libramiento^ nú mis . ................. ................ . . . ........ .................................
y. Pagado por impresos según facturas de los señores............... ....................... . . . . . . ..................

unidas a los libramientos mirus....... .......ft.................. ......... ............... ..................... ....... .

Suma el capítulo segundo. . . . . . . ........................

RESUMEN DE LA SECCIÓN PElMERá

Suma el Gañí tu lo nrimero........................................................................ ............... ..............
Suma el Capítulo segundo..................................................................................................... ................... . . .......

*

Suma la Sección primera. . . . . .............. .............. ___
RESUMEN POR SECCIONES

ToTAT OARTOS.....................................................

R E S U M E N  G E N E R A L

INGRESOS Pesetas Ots. Pesetas Ots.

tni].r->'■■’ici! Ir relación de justificantes de ingresos..
-

A deducir;
V ' . . _______•_____ ______ _______ .________ *_____

Total ingresos justificados propios de la C ámara............... -

G A S T O S

Importa la relación de justificantes de gallos............ ..........................................
A deducir;

Denósitos ........................................ ................_......... . ................ ................... rabotas............. . ................. -

Sobrante d ispon ible  para e l  año 192...-2....... . -

CERTIFICO: Que las partidas consignadas en esta relación concuerdan con las anotaciones hechas en los libros co
rrespondientes y con ios justificantes mencionados, que quedan archivados en las oficinas de mi cargo.

Y para que conste y unir a la cuenta del Presupuesto de 192...-2..., can cumplimiento de lo ordenado en el último 
}rA.rnUo del articulo 49 del Reglamento general» expido la presente en ............. .......». a ____ de .................... de 192...

(Firma del Secretario.)
Y.° B,#

El Presidente,
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INSTRUCCIONES

|(1)___(2) Los artículos y conceptos han.-de cor responder por el mismo orden a los del presupuesto, y cuenta que hayan 
producido ingresos y gastos.

(3); En esta, casilla se consignará la suma total de lo ingresado o gastado, durante el año por cada concepto^
En los capítulos correspondientes a “Imprevistos” y en aquellos otros- en que no aparezca debidamente determi

nado cada concepto, se detallarán en esta relación los conceptos de. cada uno de los. libramientos que compren- 
7 dan, pudiendo únicamente consignarse en una sola-partida, los que correspondan a un mismo concepto.
Los Justificantes se mencionarán por el nombre da factura, recibo o el que corresponda al documento: wm que; s© 
, declare el percibo de la cantidad librada.
■ Después de cada sección se hará el resumen por capítulos de la misma, y a continuación de la última,, el resu

men por secciones, terminando la relación con un resumen general, en el- que se harán las. deducciones corres» 
pondientes, como se indica en el modelo de cuentas.

Madrid, 26 de Mayo de 1925.—El Subsecretario, encargado del despacho, E. Aunús.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

Para, proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona del 
Hospicio, de esta capital, se obre con
curso público conforme a lo dispues
to en el Real decreto de 14 de Di
ciembre de 1920, Real orden de 14 de 
Enero de 1921 y Real decreto de 23 
de Mayo de 1925, admitiéndose ia¡s so
licitudes en el plazo de veinte días, a 
contar desde' el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c et a  
P e  Ma d r id .

DichaiS solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Hacienda 
■en todas las provincias o en esta Di
rección general, y deberán ir acom
pañadas de la hoja de servicios ajus
fada al modelo aprobado por Real de
creto de 18 de Diciembre de 1924, de
bidamente calificada, si el solicitante 
perteneciere al Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda públi
ca o a los Cuerpois pericial y auxiliar 
de Contabilidad del Estado, o de cer
tificación expedida por la respectiva 
tesorería, si fuese o hubiere sido Re
caudador de zona, Arrendatario o Au
xiliar del servicio recaudatorio, a fin 
d« acreditar esta condición y la de 
haber desempeñado e’l cargo por más 
de cinco años a satisfacción de las 
Autoridades económicas, sin perjuicio 
de que, además, puedan unir a sus 
solicitudes, como todos los concursan- 

, tes, cuantos documentos estimen con
veniente.

La expresada zona tiene asigmdo el 
premio de cobranza para la recauda
ción én período voluntario de 0.68 
por 100.

La fianza que habrá de exigirse 
paira desempeñar el cargo de Recau
dador es de 456.834,07 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
#13.668,14 p&sétas, en otro caso.

La; domarcacién de la referida zona 
m ajusta exactamente a- la. éel distri
to, municipal del Hospicio.

Madrid, 5 de Junio do 1925.:—EL Di
rector general,.. Arturo Percal.

Para proveer el cargo de Récauda
dor de la- Hacienda, e-n la zona del 
Hospital, de esta capital, se ab^e con
curso1 público- conforme a lo dispues
to en el Real decreto de 14 de Di
ciembre de 1 §20'; Real ordén- de 14 e e 
Enero de 4924 y Real decreto de 23 
de Mayo de 1925, admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veiiiíe días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga ceta  
d e  Ma d r id ,

Bichas solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones dé Hacienda 
en todas las provincias o en esta Di
rección general, y deberán ir acom
pañadas de la hoja de servicios ajus
tada al modelo aprobado por Real de
creto de 18 de Diciembre de 1924. de
bidamente-calificada, si el solicitante 
perteneciere a,l Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda públi
ca o a los Cuerpos pericial y auxiliar 
de Contabilidad del Estado, o dé cer
tificación expedida por la respectiva 
Tesorería, si fuese o hubiere sido Re
caudador de zona, Arrendatario o Au
xiliar del servicio recaudatorio, a fin 
de acreditar esta, condición y la de 
haber desempeñado el cargo por más 
de cinco años % satisfacción de las 
Autoridades económicas, sin perjuicio 
de que. además, puedan unir a sus 
solicitudes, como todos los concursan
tes, cuantos documentos estimen con
veniente.

La expresada zona tiene asignado el 
premáo de cobranza para la recauda
ción en período voluntario de 0,G9 
por 100.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 361.505,04 poseías, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
723.010,09 pesetas, en otro caso.

La demarcación de la referida zona 
se ajusta exactamente a la del distri
to municipal del Hospital.

Madrid, 5 de Junio do 1925.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo  ̂ do Reranda
dor de la Baciendía en la zona dé la 
Inclusa , de esta capital, se abre con
curso^ público conforme a lo dispues
to en el Real decreto de 14 de Di
ciembre de 1920,. Real orden de 14 de 
Enero de 1921 y Real decreto de 23- 
de Mayo de 1925, admitiéndose las so
licitudes en el plazo- de veinte dias  ̂ a 
contar desde, el siguiente al de la pu
blicación' de este anuncio* en la Gaceta 
d e  Ma d r id .

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en Im  Delegaciones-d‘b fecirudh 
en Indas las provincias e em esta Di*~ 
recciúiL general;.. y deberá® ir  acaiiD 
pañadas de la hoja,: de seivic'os ayos— 
iada- al, modelo aprobado por Real de
creto de 18: de Diciembre de 192ar n.°- 
bidamente calificada,.' s i el sotEciJaeic 
perteneciere; al Euerpo genera)] a\ la 
Adni i uhíraeióu de la Hacienda- púb i 
ca o a los Cuerpos pericial y auvi n r 
de Contabilidad de] Estado,* o de c e r 
tificación expedida por la reepec'iva 
Tesorería, si fuese o hubiere sido Re- 
c and ador de zona, Arrendatario o Au
xiliar del servicio recaudatorio, a fin 
de acreditar esta condición y la de 
haber desempeñado el cargo por más 
de cinco años a satisfacción de las 
Autoridades económicas, sin perjuicio 
de que, además, puedan unir a sus 
solicitudes, como todos los concursan
tes, olíanlos documentos estimen con
veniente.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza para la recauda
ción en período voluntario de i ,19 
por 100.

La fianza que habrá do exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 191.514,14 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
383.038,28 pesetas, en otro caso.

La demarcación de la referida zona 
se ajusta exactamente a la del .disi-ri
to municipal de la Inclusa.

Madrid, 5 de Junio de 1925.— El Dh 
rector general, Arturo Forcat.

Para proveer  el cargo de. R ecau da
dor de  la Hacienda en la zona oc 
Palacio, de osla  canil  ai, se a b r e  c o n 

t é n ;  8- ■'
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ciem.br e do 1920, Real orden de 14 de 
Enero de 1921 y Real decreto de 23 
de Mayo de 1925, admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días, a 
contai' desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c et a  
p e  Ma d r id .

Dichas solicitudes podrán presen- 
tairse en las Delegaciones de Hacienda 
en lodas las provincias o en esta D i
rección general, y deberán ir acom
pañadas de la hoja de servicios ajus
tada al modelo aprobado por Real de
creto de 18 de Diciembre de 1924, de
bidamente calificada, si el solicitante 
perteneciere al Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda públi
ca) o a los Cuerpos pericial y auxiliar 
de Contabilidad del Estado, o de cer
tificación expedida por la respectiva 
Tesorería, si fuese o hubiere sido Re
caudador de zona, Arrendatario o Au
xiliar del servicio recaudatorio, a ¿u 
de acreditar esta condición y la de 
haber desempeñado el cargo por más 
de cinco años a satisfacción de las* 
Autoridades económicas, sin perjuicio 
de que, además, puedan unir a sus 
solicitudes, como todos los concursan
tes, cuantos documentos estimen con
veniente.

Lá expresada zona tiene asignado el 
pram/io de cobranza para la recauda
ción en período voluntario de 0,63 
por 100.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es do 422.406,98 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
844.813,97 pesetas, en otro caso.

La demarcación de la referida zona 
©e ajusta exactamente a la del distri
to municipal de Palacio.

Msdrid, 5 de Junio de 1925.—El D i- 
general, Arturo Eorcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de la 
Universidad, de esta capital, se abre 
concurso público conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 14 de D i
ciembre de 1920, Real orden de 14 de 
Enero de 1921 y Real decreto de 23 
de Mayo de 1925, admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id .

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Hacienda 
en todas las provincias o en esta D i
rección general, y deberán ir acom
pañadas de la hoja de servicios ajus
tada al modelo aprobado por Real de
creto de 18 de Diciembre de 1924, de
bidamente calificada, si el solicitante 
perteneciere al Gueipo general de la 

, Administración de la Hacienda publi
ca o a los Cuerpos pericial y auxiliar 
de Contabilidad de] Estado, o de cer
tificación expedida por la respectiva 
Tesorería, si fuese o hubiere sido Re
caudador de zona, Arrendatario o Au
xiliar del servicio recaudatorio, a fin 
de acreditar esta condición y la de 
haber desempeñado el cargo por más 
de cinco años a satisfacción de las 
Autoridades económicas, sin perjuicio 
de que, además, puedan unir a sus 
solicitudes, como todos los concursan-: 
tes, cuantos documentos estimen con
veniente.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza para la recauda
ción en período voluntario de 1,06 
por 100.

La .fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 224.998,80 pesetas, si éste 
t t e e  el carácter de funcionario, y  de 
449.997,61 pesetas, en otro caso.

La demarcación de la referida zona 
se ajusta exactamente a la del distri
to municipal de la Universidad;

Madrid, 5 de Junio de 1925.—El D i
rector general, Arturo Foreat.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

INSPECCION GENERAL D E P O-
SITOS

Visto lo preceptuado en el Real de
creto de la Presidencia del Directorio 
Militar de 17 de Mayo de 1924, por el 
que se declara que el personal admi
nistrativo y subalterno de esta Ins
pección general se regirá por las mis
mas disposiciones que el resto del 
personal del Ministerio de Trabajo, 
.Comercio e Industria, he resuello 
aprobar los adjuntos Escalafones de 
los empleados administrativos y su
balterné del Cuerpo de Pósitos, or
denando ¿pie se publiquen en la G a 
c e t a  d e 'M a d r id  (Véase el an$xo nú
mero 2.), para que en el plazo de tres 
meses, contados desde la fecha de su 
publicación, puedan formular los in
teresados las reclamaciones que esti
men convenientes a sus derechos.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1925.—El Ins
pector general, Burgaleta.
Señor Jefe del personal de esta Ins

pección general.


